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CIRCULAR EXTERNA No. 013 

 

Fecha: Mayo 15 de 2026 

De: Coordinación Colegiada UAIIN-CRIC 

Para: Coordinadores de Sistemas, Sub Componentes, Dinamizadores Orientadores UAIIN – 

CRIC, Dinamizadores Estudiantes UAIIN – CRIC, Equipos Locales, Zonales y Regional 

de Educación 

Asunto: Listado de Admitidos al tejido de formación de LICENCIATURA EN PEDAGOGÍAS 

PARA LA REVITALIZACIÓN DE LENGUAS ORIGINARIAS, COHORTE VIII – 

ACIN, 2026. 

 

La Universidad Autónoma Indígena Intercultural UAIIN – CRIC agradece a las compañeras y 

compañeros que participaron en el proceso de inscripción y admisión al programa de formación de la 

LICENCIATURA EN PEDAGOGÍAS PARA LA REVITALIZACIÓN DE LENGUAS 

ORIGINARIAS, COHORTE VIII – ACIN, 2026, mediante convocatoria realizada del diecisiete (17) de 

abril de 2026 al catorce (14) de mayo de 2026, en coordinación con el Sistema Educativo Indígena 

Propio SEIP de la Universidad Autónoma Indígena Intercultural UAIIN CRIC. 

 

En consecuencia, se informa a la comunidad en general que conforme al procedimiento establecido por 

la UAIIN – CRIC, revisada la documentación de inscritos y cruzada con el Sistema de Información 

Pedagógico y Contable de la UAIIN – CRIC por parte del Subcomponente de Registro Pedagógico 

UAIIN – CRIC, de un total de cuarenta y ocho  (48) aspirantes, son admitidos cuarenta y ocho  (48) 

compañeros, teniendo en cuenta el proceso de elección realizado por la Consejería Mayor del CRIC, la 

Coordinación Colegiada y el Sistema Educativo Indígena Propio SEIP de la UAIIN CRIC. 

 

A continuación, el “Listado de Admitidos de la LICENCIATURA EN PEDAGOGÍAS PARA LA 

REVITALIZACIÓN DE LENGUAS ORIGINARIAS, COHORTE VIII – ACIN, 2026.”, programa de 

formación adscrito al Sistema Educativo Indígena Propio SEIP de la Universidad Autónoma Indígena 

Intercultural de la UAIIN CRIC: 

 

LISTADO DE ADMITIDOS UAIIN – CRIC 

LICENCIATURA EN PEDAGOGÍAS PARA LA 

REVITALIZACIÓN DE LENGUAS ORIGINARIAS 

COHORTE VIII – ACIN, 2026. 

N° 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NOMBRE Y APELLIDO OBSERVACIONES 

1 3.380.689 Jhonny Coa Huanca SIN NOVEDAD 

2 4.786.162 Mauricio Yule Opocue SIN NOVEDAD 

3 25.276.446 Maria Fernanda Collo Camayo SIN NOVEDAD 

4 25.365.411 Ana Maria Pacho Pete SIN NOVEDAD 
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LISTADO DE ADMITIDOS UAIIN – CRIC 

LICENCIATURA EN PEDAGOGÍAS PARA LA 

REVITALIZACIÓN DE LENGUAS ORIGINARIAS 

COHORTE VIII – ACIN, 2026. 

N° 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NOMBRE Y APELLIDO OBSERVACIONES 

5 25.470.736 Carmen Rosa Dagua Chocue SIN NOVEDAD 

6 25.692.628 Dory Nelcy Perdomo Poscue SIN NOVEDAD 

7 25.734.786 Maria Angelica Tenorio Vitonas 

CECIDIC - LICENCIATURA 

EN PEDAGOGIA DE 

ARTES Y SABERES 

ANCESTRALES / I-2018 

8 34.612.734 Carmen Elisa Ulcue Basto SIN NOVEDAD 

9 34.616.508 Liliana Guejia SIN NOVEDAD 

10 76.297.617 Taurino Cometa Ipia 

CECIDIC - LICENCIATURA 

EN PEDAGOGIA DE 

ARTES Y SABERES 

ANCESTRALES / I-2018 

RETIRO CECIDIC 

04/03/2019 RETIRO 

VOLUNTARIO I DEBE 

INTRO Y CICLO I 

11 106.333.304 Wilians David Menza Chaca SIN NOVEDAD 

12 1.003.373.923 Arcenio Ascue Velasco SIN NOVEDAD 

13 1.003.374.156 Berny Alexander Pilcue Cruz SIN NOVEDAD 

14 1.007.209.410 Lucelly Remigio SIN NOVEDAD 

15 1.007.431.689 Jenner Arnuvio Tenorio Musse SIN NOVEDAD 

16 1.032.436.614 Nora Paola Yonda Ivito SIN NOVEDAD 

17 1.060.105.340 Arley Baicue Casso SIN NOVEDAD 

18 1.060.108.188 Yessica Andrea Guegue Corpus 

SATH TAMA KIWE - 

LICENCIATURA EN 

PEDAGOGIA DE ARTES Y 

SABERES ANCESTRALES / 

III-2024 RETIRADO INTRO 

DEBE 291.500 

19 1.061.431.536 William Opocue Tenorio SIN NOVEDAD 
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LISTADO DE ADMITIDOS UAIIN – CRIC 

LICENCIATURA EN PEDAGOGÍAS PARA LA 

REVITALIZACIÓN DE LENGUAS ORIGINARIAS 

COHORTE VIII – ACIN, 2026. 

N° 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NOMBRE Y APELLIDO OBSERVACIONES 

20 1.061.433.511 Luz Mary Tenorio Otonas SIN NOVEDAD 

21 1.061.435.425 Deisy Melania Campo Canas SIN NOVEDAD 

22 1.061.498.166 Claudia Dagua Dagua SIN NOVEDAD 

23 1.061.499.149 Luz Dary Cuetia Ulcue SIN NOVEDAD 

24 1.061.501.166 Yurany Cuetia Cuetia SIN NOVEDAD 

25 1.061.503.642 Lisandra Taquinas Dagua SIN NOVEDAD 

26 1.061.776.949 Eider Eliu Fernandez Pito SIN NOVEDAD 

27 1.062.083.433 Hugo Ivan Cuspian Pete SIN NOVEDAD 

28 1.062.276.611 Isauro Ulcue SIN NOVEDAD 

29 1.062.295.314 Jonier Javier Diaz Bolaños SIN NOVEDAD 

30 1.062.314.967 Diana Mayerly Pequi Ramos SIN NOVEDAD 

31 1.062.324.703 Julder Edilson Campo Guetio 

CXHAB WALA KIWE 

ACIN - REVITALIZACION 

DE LA MADRE TIERRA / 

VI-2022 RETIRO 19/12/2023 

RENDIMIENTO 

PEDAGOGICO CICLO I 

PAZ Y SALVO  ALDEA IV - 

DERECHO PROPIO 

INTERCULTURAL / IX-

2025  RETIRO 21/08/2025 

INASISTENCIA 

INTRODUCTORIO DEBE 

100.000 

32 1.062.326.363 Rodrigo Yalanda Ulcue SIN NOVEDAD 

33 1.062.329.089 John Edward Cuetia Quiguanas SIN NOVEDAD 

34 1.064.426.905 Jesús Edgar Ramos Morano 

CECIDIC - LICENCIATURA 

EN PEDAGOGIA DE 

ARTES Y SABERES 
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LISTADO DE ADMITIDOS UAIIN – CRIC 

LICENCIATURA EN PEDAGOGÍAS PARA LA 

REVITALIZACIÓN DE LENGUAS ORIGINARIAS 

COHORTE VIII – ACIN, 2026. 

N° 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NOMBRE Y APELLIDO OBSERVACIONES 

ANCESTRALES / I-2018 

RETIRO 15/06/2019 RETIRO 

VOLUNTARIO 

INTRODUCTORIO 

35 1.067.523.741 Noralba Ascue Velasco SIN NOVEDAD 

36 1.067.527.120 Ithson Alexis Mestizo Ul SIN NOVEDAD 

37 1.067.529.390 Marly Yohana Mestizo Poto SIN NOVEDAD 

38 1.067.530.507 Lilia Bototo Tenorio SIN NOVEDAD 

39 1.084.252.420 Efrain Mora Chilito SIN NOVEDAD 

40 1.122.786.606 Edwin Julian Chindoy Chindoy SIN NOVEDAD 

41 1.144.034.639 Maria Elena Chocue Diaz SIN NOVEDAD 

42 1.193.084.970 Jose Albeiro Guetoto Peña SIN NOVEDAD 

43 1.193.085.647 Jose Federico Pilcue Ulcue SIN NOVEDAD 

44 1.002.870.506 Wilder Darin Puyo Yatacue 

CXHAB WALA KIWE 

ACIN - LICENCIATURA EN 

PEDAGOGIA PARA LA 

REVITALIZACION DE 

LENGUAS ORIGINARIAS / 

V-2021 RETIRO 19/10/2023 

INASISTENCIA II 

45 76.002.947 Luis Bernado Quiguanas Trochez SIN  NOVEDAD 

46 1.067.522.027 Briyit Esneda Llillely SIN  NOVEDAD 

47 1.062.302.859 Dora Lilia Guetio Rivera SIN  NOVEDAD 

48 1.007.209.255 Maria Capaz Gugu SIN  NOVEDAD 

 

Los ADMITIDOS al proceso de formación de la LICENCIATURA EN PEDAGOGÍAS PARA LA 

REVITALIZACIÓN DE LENGUAS ORIGINARIAS, COHORTE VIII – ACIN, 2026, del Sistema 

Educativo Indígena propio SEIP de la UAIIN CRIC, deberán adelantar el siguiente Proceso de 

Matrícula al Nivel Introductorio: 
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Matricula Pedagógica 

 

✓ Allegar la documentación requerida y pendiente al Apoyo Pedagógico del Sistema Educativo 

Indígena Propio SEIP de la UAIIN CRIC, con fecha limite al treinta (30) de mayo de 2026, para 

lo cual deberán comunicarse al siguiente contacto 

 

❖ Yaned Sánchez Quilindo – Apoyo Pedagógico LPRLO 

❖ Email:  ysanchez@uaiinpebi-cric.edu.co 

secretariaseip@uaiinpebi-cric.edu.co 

 

Matricula Financiera 

 

✓ Los Dinamizadores Estudiantes que presenten adeudos con la UAIIN CRIC por conceptos de 

matrículas de procesos de formación diferentes al de la presente circular de admitidos, deberán 

encontrarse a Paz y Salvo antes del cierre de la matricula financiera del nivel introductorio; es 

decir antes del treinta (30) de mayo de 2026,  para efectos de continuar con su proceso formativo 

en Ciclo I. 

 

✓ Los Dinamizadores Estudiantes que realizan el proceso de Matricula Pedagógica, deberán 

solicitar en la oficina del subcomponente contable y financiero UAIIN-CRIC el recibo de pago 

del nivel introductorio, cuyo valor es de ciento veinte mil pesos colombianos ($120.000) moneda 

legal corriente y cancelarlo en el Banco de Bogotá o cualquiera de sus corresponsales en las 

fechas comprendidas entre la expedición de la presente circular y el treinta (30) de mayo de 

2026. 
 

✓ Los Dinamizadores Estudiantes deberán reportar el comprobante de pago original por concepto 

de Matricula a la oficina de Cartera de la UAIIN CRIC una vez realizado el pago, sin embargo, 

es posible realizar el reporte inicialmente de manera virtual en los datos de contacto que se 

detallan más adelante. Es Responsabilidad del Dinamizador Estudiante hacerlo llegar de 

manera física a la oficina de Registro Pedagógico para que reposen en su Historia de Vida 

Pedagógica, por medio del Dinamizador Enlace Pedagógico Territorial. 
 

✓ Ante cualquier inquietud o dificultad con la Matricula Financiera los Dinamizadores 

Estudiantes podrán comunicarse con el Área Financiera de la UAIIN CRIC: 

 

❖ Email: cartera@uaiinpebi-cric.edu.co 

❖ N° Celular (WhatsApp): 317 218 20 63 
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✓ Encuentro Introductorio:  

Lugar: Asociación de Cabildos Indígenas del Norte del Cauca ACIN 

Yat Wala - Çxhab Wala Kiwe 

Fecha: 21 al 24 de mayo de 2026 

28 al 30 de mayo de 2026. 

 

Los Admitidos que no realicen el proceso, no aparecerán en listado oficial para efectos 

de registro de asistencia y calificaciones del encuentro pedagógico y no podrán 

participar del mismo. 
 

No obstante, se informa a los Dinamizadores estudiantes que su proceso de matrícula, se reportará al 

Ministerio de Educación Nacional – MEN para la verificación de requisitos de la “Política de Estado de 

Gratuidad en la Matricula”; en caso de ser beneficiado de dicha política, la UAIIN realizará el proceso 

de reembolso de dicho valor. 

 

Universitariamente, 

 

 

 

 

YAID FERLEY BOLAÑOS DIAZ 

Representante legal UAIIN – CRIC          

HÉCTOR SILVIO PUAMA TOBAR 

Consejero mayor UAIIN – CRIC 

 

 

 

 

 

PEDRO JESÚS CASTAÑO URBANO 

Coordinador Político UAIIN – CRIC 

 

 

 

 

 

LEYER SOCORRO ZEMANATE Q.             

Coordinadora Pedagógica UAIIN – CRIC 

 

 

 

 

 

 

WILLIAM NELL SÁNCHEZ CASAMACHIN 

Coordinador Administrativo UAIIN – CRIC 

ROSA ANGÉLICA VÍQUEZ PANCHO 

Coordinadora SEIP UAIIN-CRIC 

 
 

 
 

Elaboró: Julián Adolfo Vallejo Moreno - Coordinador Subcomponente de Registro Pedagógico UAIIN-CRIC 
Revisó: Omar Andrés Quirá Pizo – Área Jurídica UAIIN-CRIC 
Aprobó: Consejería Mayor del CRIC 
Copia: archivo Registro Pedagógico 
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